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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 

Del Grupo Parlamentario Popular (GPP), relativas: 

A que por parte del Gobicmo regional se potencie la creación de una Sede pennancntc en 

San Millán de la Cogolla, de estudios relacionados con la Lengua castellana, sus orígenes y 
la influencia de los nuevos medios de comunicación en el idioma. 

A que el Gobiemo regional disponga los medios necesarios para la construcción de una 

Residencia de ancianos que pennita una asistencia personalizada a los residentes en el trata-
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miento de la cnfennedad de Alzheimer y cualquier otra demencia. 3563 

A que el Gobiemo de La Rioja en colaboración con los Ayuntamientos, promueva las 
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acciones oportunas encaminadas a delegar o encomendar la gestión a los mismos, de las 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 3564 

A que por el Gobierno de La Rioja se elabore un Plan de acercamiento del registro vitíco

la a los agricultores, instaurando un servicio en las Oficinas comarcales Agrarias. 

Del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja (GIU), relativas: 

A la modificación en su composición del Consejo Sectorial de la Mujer en esta Comuni
dad Autónoma. 

A que el Gobierno riojano haga negociaciones con el Ministerio de Fomento, para que 
RENFE elabore una planificación y anualización inversora para el desdoblamiento de la vía 
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en el eje Castcjón-Miranda y para pennitir la denominada "velocidad alta". 3566 

A que el Gobierno de La Rioja haga las gestiones oportunas ante el Ministerio de Fomen-
to, para el rescate de la titularidad de la Autopista A-68 en el año 98. 3567 

A que el Gobierno regional paralice todo el proceso de ubicación y construcción del De

pósito de Seguridad y Centro de Transferencias, hasta tanto y cuanto no se tenga completa-
do el estudio de minimización de residuos por parte de las industrias. 3568 

A que el Gobierno regional negocie con el IN SALUD la finna de convenio, para que, 

mientras no se tcnnine el Hospital de Calahorra y la 2' fase del Hospital San Pedro, se man-
tengan los servicios del Hospital General de La Ri()ja. 3568 

A que el Gobierno regional paralice el cobro del canon de saneamiento y depuración de 

aguas hasta que no esté constituido el Consorcio y tenga aprobado su reglamento de funcio-
namiento que posibilite su desarrollo, así como sus acciones posteriores. 3569 

A que se inste al Gobien1o central para que en la Ley de acompaílamiento de los Presu
puestos Generales para 1998 se incluya un precepto que pennita a las CC.AA., tanto forales 

como de régimen común, legislar y nonnar sobre los mismos impuestos. 3570 

Del Grupo Parlamentario del Partido Riojano (GPR), relativas: 

A que el Gobiemo de La Rioja inste al Gobierno de la nación para que éste defienda en el 
seno de la Unión Europea la homogeneización fiscal como requisito indispensable para la 

entrada en vigor del nuevo sistema monetario. 

A que en la refonna del Estatuto de Autonomía de La Rioj a se incluya el reconocimiento 

del derecho a las compensaciones financieras que, con cargo a los Presupuestos Generales 

3571 

del Estado, pudieran corresponderle en virtud del llamado efecto frontera. 3571 

A que se inicie de inmediato la construcción del Polígono industrial de Valverde en Cer-
\'era del Río Alhama. 3572 

Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS), relativas: 

A qne el Gobiemo de La Rioja incluya en sus Presupuestos Generales una partida presu

puestaria de 50 millones de pesetas, para la realización de la 1' fase de un proyecto de cap

tación y distribución de agua en el municipio de Canales de la Sierra. 
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A que el Consejo de Gobierno realice las acciones pertinentes para que las Cajas de Aho

rro que operan en La Rioja realicen inversiones en La Rioja de al menos el ochenta por cien-
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to de los recursos provenientes del ahorro de los riojanos. 3574 

A que antes de finalizar el año se constituya en nuestra Comunidad Autónoma una Mesa 

en defensa de la economía riojana integrada por agentes sociales y partidos políticos con 
representación parlamentaria. 3574 

A que el Gobierno de La Rioja remita a los Grupos Parlamentarios en el plazo de un mes 

el número de hectáreas de \'iñedos de derechos procedentes de otras CC.AA, "transfer" que 
se han recibido en la Consejería de Agricultura hasta jnlio de 1997. 35 7 5 

A que el Gobierno de La Rioja remita a los Grupos Parlamentarios en el plazo de un mes 

el número de hectáreas de \'Ülcdo plantadas desde 1985 ilegalmente, y que se han regulari-
zado de acuerdo con la Orden de diciembre de 1995. 3 57 6 

A que el Gobierno de La Rioja incluya una partida de 250 millones de pesetas en los Pre

supuestos de La Rioja para 1998, al objeto de iniciar la regulación del río Oja para abaste-

cer agua de boca. 3576 

A que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de la nación para que en los Presupues
tos Generales del Estado para 1998 incluya una partida, para proceder al desdoblamiento y 
adecuación para "velocidad alta" de la vía férrea Castejón-Miranda. 3577 

A que las comparecencias del Gobierno de La Rioja ante el Parlamento, solicitadas regla
mentariamente por los Grupos Parlamentarios, se efectúen todas en el plazo máximo de un 

mes desde la fecha de la solicitud. 3577 

A que el Gobierno de La Rioja negocie con el Instituto Nacional de la Salud el estableci
miento de un "contrato-programa" con el Hospital de La Rioja, que incluya la scctorializa-

ción de la población, financiación y actividad médico-quirúrgica, hasta mayo del 97. 3578 

A que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de la nación para que en los Presupues

tos del Estado para 1998 se incluya la primera anualidad para la construcción del Hospital 

San Pedro, por importe de !.500 millones de pesetas. 3579 

A que el Conse>io de Gobierno abra un nuevo plazo para que los Ayuntamientos presen

ten solicitudes de inversiones para incluir en el Plan Regional de Obras y Servicios, aüo 
1998, aquellos municipios que no tuviera previsto incluirlos en el Plan de 1998. 3579 

A que por el Gobierno de La Rioja se inste al Gobierno de la nación para que en los Pre
supuestos de 1998 se incluya una partida de 500 millones de pesetas, para la constrncción 

del nudo del Polígono de Tejerías con la N-232 en elténnino de Calahorra. 3580 

A que por el Gobierno de La Rioja se inste al Gobierno de la nación para que en los Pre

supuestos de !998 se incluya una partida presupuestaria de 1.000 millones de pesetas, para 
la duplicación de la N-232 entre Logroüo y el Polígono de El Sequero. 3581 

A que el Consejo de Gobierno consigne en el Presupuesto de 1998, partidas para la crea

ción de suelo e inversiones en infraestructura industriaL prioritariamente en los municipios 
limítrofes con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 3582 
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A que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de la nación a que la variante de Nava
rrete en la N-120, sea incluida con 1.500 millones de pesetas en los Presupuestos del Estado 

Serie B 

Págs. 

para 1998. 3582 

A que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de la nación a iniciar las negociaciones 
para que la Autopista A-68 entre Navarrete y Agoncillo, quede libre de peaje en el segundo 
semestre de 1998. 3583 

A que el Gobicmo de La Rioja inste al Gobierno de la nación para que incluya en los Pre
supuestos Generales del Estado para 1998 una partida por importe de 2.000 millones de 
pesetas. para la realización del nudo de comunicación del Barrio de La Estrella. 3583 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60018, lO de octubre de !997, 

1.868. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARiO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REJA 

T!VA A QUE POR PAR TE DEL GOBniRNO REGIONAL SE 

POTEN Cm LA CREACIÓN DE UNA SEDE PERMANENTE 

EN SAN MTILÁN DE LA COGOLLA, DE ESTLTJIOS RELA· 

ClONADOS CON LA LENGUA CASTELLANA, SUS ORÍGE· 

NES Y LA INFLUENCIA DE LOS NUEVOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN EL IDIOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitiéi1-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con 

lo preceptuado en el art. 113.2 y concordantes, del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la si

guiente Propuesta de Resolución para su debate y 
aprobación, si procede, en el Pleno de la Diputación 

General de La Rioja. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Siendo La Rioja, cuna del Castellano, dada la im

portancia que la Lengua tiene en la convivencia diaria 
de los hombres y ante el reto que suponen las nuevas 
técnicas de comunicación, el Grupo Parlamentario 

Popular propone al Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobiemo regional se potencie 
la creación de una Sede pennanente en San Millán de 

la Cogolla, de estudios relacionados con la Lengua 
castellana, sus orígenes y la influencia de los nuevos 

medios de comunicación en el idioma." 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlan1entario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J600!9, lO de octubre de 1997, 
1869. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPLT"AR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA· 

TIV A A QUE EL GOBJERNO REGIONAL DISPONGA LOS 

MEDIOS NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA RESIDENCIA DE ANCIANOS QUE PERMITA UNA 

ASISTENCIA PERSONALIZADA A LOS RESIDENTES EN 

EL TRATAMmNTO DE LA ENH\RMEDAD DE ALZHEI· 

MER Y CUALQUIER OTRA DEMENCIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

. 3563 ' 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art. 113.2 y concordantes, del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la si
guiente Propuesta de Resolución para su debate y 
aprobación, si procede, en el Pleno de la Diputación 
General de La Rioja 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Son numerosos los casos de enfennedad detecta
dos últimamente y que afectan directamente a nues
tros mayores. Entre todos uno de los más importantes, 
por el grave problema familiar que conlleva, es la de
mencia senil, especialmente manifestada en la enfer
medad de Alzheimer. Por ello, el Grupo Parlamenta
rio Popnlar propone al Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno regional disponga los medios 
necesarios para la construcción de una Residencia de 
ancianos que permita una asistencia personalizada a 
los residentes en el tratamiento de la enfem1edad de 
Alzheimer y cualquier otra demencia." 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60020, 10 de octubre de 1997, 
1.870. 

Autor: GR\TI'O PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REIA 

TIV A A Q\TI' EL GOBIERNO DE LA RIOJA EN COLABO

RACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS, PROMUEVA LAS 

ACCIONES OPORTUNAS ENCAMINADAS A DELEGAR O 

ENCOMENDAR LA GESTIÓN A LOS MISMOS, DE LAS AC

TIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELI

GROSAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROP1.!ESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art. !13 .2 y concordantes, del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la si
guiente Propuesta de Resolución para su debate y 

aprobación, si procede, en el Pleno de la Diputación 
General de La Rioja. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollo del Pacto Local es necesario a fin de 
superar los Ayuntamientos su margen competencia! y 

con ello su autonomía municipaL todo ello en favor de 

- 3564 -
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un mejor y más directo servicio a los ciudadanos. Por 
ello, el Grupo Parlamentario Popular propone al Ple
no la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja en colaboración con 
los Ayuntamientos, promueva las acciones oportunas 
encaminadas a delegar o encomendar la gestión a los 
mismos, de las actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas." 

Logroño, 10 octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997 J 60021, lO de octubre de 1997, 

1.871 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPUlAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE ELABO

RE UN PLAN DE ACERCAMIENTO DEL REGISTRO VITÍ

COLA A LOS AGRICULTORES, INSTAURANDO UN SER

VICIO EN LAS OFICINAS COMARCALES AGRARIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art. ll3.2 y concordantes, del 
Yigente Reglamento de la Cámara, presenta la si
guiente Propuesta de Resolución para su debate y 
aprobación, si procede, en el Pleno de la Diputación 
General de La Rioja. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En base a lo prometido por el Partido Popular en 
su programa-contrato con los riojanos y con el fin de 
acercar la Administración lo más posible a los pro
pios administrados, el Grupo Parlamentario Popular 
propone al Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se elabore un 
Plan de acercamiento del registro vitícola a los agri
cultores, instaurando un servicio en las Oficinas co
marcales agrarias." 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997160022, 10 de octubre de 1997, 
1.872. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQ\JlERDA 

- 3565 -
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UNIDA-LA RlOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A LA MODTI'1CACIÓN EN S\J COMPOSICIÓN DEL 

CONSEJO SECTORIAL DE LA MUJER EN ESTA COMlJNl

DAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación corno 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a tránúte, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Gmpo Par

lmnentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis
puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 

Cámara, corno conclusión del debate del estado de la 
región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Modificación en su composición del Consejo 
Sectorial de la Mujer en esta Comunidad Autónoma, 

pasando a formar parte del mismo: 

Una persona de cada organización sindical con 

implantación en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja 

Una persona de la Federación de Municipios. 

Una persona por cada organización política im
plantada en esta Comunidad Autónoma. 

Una persona en representación de las Asocia-

ciones de Vecinos. 

Logroño, 10 octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Ri(lja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expíe-: 1997 J 60023, JO de octubre de J 997, 

1873 

Autor: GRUPO PARLAMENTARlO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA RlOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIEI<NO RIOJANO HAGA NEGOCIA

CIONES CON EL MINISTERIO DE fOMENTO, PARA QUE 

RENFE ELABORE UNA PLANIFICACIÓN Y ANUALIZA

CIÓN INVERSORA PARA EL DESDOBLAMIENTO DE LA 

VÍA EN EL EJE CASTEJÓN-MIRANDA Y PARA PERMITIR 

LA DENOMINADA "VELOCIDAD ALTA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

~ 3566 ~ 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis
puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 
Cámara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Desde la finne convicción, compartida por todos 
los Grupos de la Diputación General de La Rioja, de 

que se hace preciso superar el déficit infraestructura! 
de nuestra Comunidad Autónoma, permitiendo su 

conexión con los flujos económicos peninsulares y 

transeuropcos, el Pleno adopta el siguiente 

ACUERDO 

"Ante la necesidad imperiosa de adaptar y poten
ciar el Ferrocarril como medio de comunicación y 

transporte del futuro, se solicita del Gobierno riojano 
que se hagan las negociaciones oportunas con el Mi

nisterio de Fomento, para que la empresa pública 
RENFE elabore una planificación y anualización in
versora adecuada, para proceder al desdoblamiento de 

la vía en el eje de comunicación Castejón-Miranda y 

los cambios de trazado que sean necesarios para per

mitir la denominada velocidad alta." 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día JO de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997160024, 10 de octubre de 1997, 

1874. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUJERDA 

U"N1DA-LA RIOJA (GllJ). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REIA 

TIV A A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA HAGA LAS 

GESTIONE OPORTUNAS ANTE EL MINISTERIO DE FO

MENTO, PARA EL RESCATE DE LA TITULARIDAD DE LA 

AUTOPISTA A-68 EN EL AÑO 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acnerdo se ordena la pnbli
cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis
puesto en ei an. 1 13.2 del vigente Reglamento de la 

Cámara, como conclusión del debate del estado de la 
región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Desde la finne convicción, compartida por todos 
los Grupos de la Diputación General de La Rioja, de 

que se hace preciso superar el déficit infraestructura! 

de nuestra Cmmmidad Autónoma, permitiendo su 
conexión con los flnjos económicos peninsulares y 

transeuropeos, el Pleno adopta el siguiente 

ACUERDO 

"Que el Gobierno de La Rioja haga las gestiones 

oportunas ante el Ministerio de Fomento para el res
cate de la titularidad de la Autopista A -68 en el año 

1998, ya qne se entiende suficientemente amortizada. 

Máxime cuando se prevén en la circunvalación de 
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Logroño una serie de obras que ralentizarán las comu
nicaciones de fonna importante. 

La equiparación en La Rioja con otras CC.AA. 

que se han visto justamente beneficiadas por los es
fuerzos inversores del Estado en autovías, exige la 

liberación de la A-68 y su reversión a la titularidad 
pública del Estado, punto que, de otra fonna, queda 
absolutamente limitada la conexión de La Rioja con el 

valle del Ebro y el arco mediterráneo a través de la 
N-232." 

Logroño, lO octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 
Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día lO de octubre de ! 997. como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997J60025, 10 de octubre de 1997, 
!875. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA R!OJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO REGIONAL PARALICE TODO 

EL PROCESO DE UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 

DEPÓSITO DE SEGURIDAD Y CENTRO DE TRANSFE

RENCIAS, HASTA TANTO Y CUANTO NO SE TENGA 

COMPLETADO EL ESTUDIO DE MINIMIZACIÓN DE RESI

DUOS POR PARTE DE LAS INDUSTRIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis

puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 
Cámara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Consciente de la problemática creada con la ubi

cación y construcción de un Depósito de Seguridad y 
Centro de Transferencias en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, se somete a la deliberación del Pleno el 

siguiente 

ACUERDO 

"Solicitar del Gobierno regional, la paralización de 

todo el proceso de ubicación y construcción del De
pósito de Seguridad y Centro de Transferencias, hasta 

tanto y cuanto no se tenga completado ei estudio de 
minimización de residuos por parte de las industrias, 

concretados y listados los residuos que llegarán al 
Depósito y el ámbito de cobertura del mismo. 

Por ello se fonnará una Mesa de trabajo con todos 
los Gmpos Políticos donde se estudie y debata la ubi

cación del Depósito en función de las necesidades pre

VIas 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
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adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997]60026, lO de octubre de 1997. 
1.876. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA RIO.TA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO REGIONAL NEGOCIE CON 

EL INSALUD LA FIRMA DE CONVENJO, PARA QUE, 

MIENTRAS NO SE TERM!Nli EL HOSPITAL DE CALAHO

RRA Y LA 2' FASE DEL HOSPITAL SAN PEDRO, SE MAN

TENGAN LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL GENERAL DE 

LARIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis
puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 
Cámara, como conclusión del debate del estado de la 
región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Ante la masificación que en el último año se ha 
producido en dos Hospitales, San Millán y San Pedro, 
a raíz de la desaparición del Hospital General de La 

Rioja, como centro de referencia, se somete a la deli
beración del Pleno el siguiente 

ACUERDO 

"Que por parte del Gobierno regional se negocie 
con el INSALUD la firma de un convenio, para que 
mientras no se terminen y se pongan en funciona
miento el Hospital Comarcal de Calahorra y la 2' fase 
del Hospital San Pedro, el Hospital General de La 
Rioja siga siendo Hospital de referencia dentro de la 
Red Sanitaria de nuestra Comunidad, y se mantengan 
sus 140 camas de enfermos y sus servicios dentro de 
la Red Hospitalaria y de la Sanidad Pública." 

Logroño, 1 O octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 
Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997160027, 10 de octubre de 1997, 
1877. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAR.TO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA R!OJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO REGIONAL PARALICE EL 

COBRO DEL CANON DE SANEAMIENTO Y DEPURA

CIÓN DE AGUAS HASTA QUE NO ESTÍ; CONSTITUIDO 

EL CONSORCIO Y TENGA APROBADO SU REGLAMEN

TO DE FUNCIONAMIENTO QUE POSIBILITE SU DESA

RROLLO, ASÍ COMO SUS ACCIONES POSTERIORES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en c:iercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis

puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 
Cámara, como conclusión del debate del estado de la 
región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Ante la alarma surgida en los Ayuntamientos y la 

ciudadanía en general por el cobro del canon de sa
neamiento y depuración de aguas, se somete a la deli
beración del Pleno el siguiente 

ACUERDO 

"Que el Gobierno regional paralice el cobro del 
canon hasta tanto y cuanto no esté constituido el Con

sorcio y tenga aprobado su reglamento de funciona
miento que posibilite su desarrollo, así como sus ac

ciones posteriores." 

Logroño, 10 octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día lO de octubre de 1997. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997J60028, 10 de octubre de 1997, 

1.878. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA RIO.TA (GIU). 

PROPIJEST AS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES, RELA

TIVA A QUE SE INSTE AL GOBIERNO CENTRAl. PARA 

QUE EN LA LEY DE ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PRE

SUPUESTOS GENERALES PARA 1998 SE INCLUYA UN 

PRECEPTO Q\JE PERMITA A LAS CC.AA., TANTO FORA

LES COMO DE RÉGIMEN COMÚN, LEGISLAR Y NOR

MAR SOBRE LOS MISMOS IMP\IESTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROP\JESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, según lo dis

puesto en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la 

Cámara, como conclusión del debate del estado de la 
región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUTiSTA DE RESOLUCIÓN 

Desde la finne convicción, compartida por todos 

los Grupos de la Diputación General de La Rioja y 
constatando que la Comunidad Autónoma de La Rio
ja, se ve seriamente perjudicada por las exenciones 

fiscales del País Vasco y Navarra, máxime cuando 

está pendiente una reunión europea, donde se van a 
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estudiar fórmulas para evitar estas diferencias, el Ple

no adopta el siguiente 

ACUERDO 

"Que se inste al Gobierno central para que en la 

Ley de acompai'iamiento de los Presupuestos Genera
les para 1998, se incluya un precepto que pennita a 
las Comunidades Autónomas, tanto forales como de 

régimen común, legislar y normar sobre los mismos 
impuestos, en tanto no exista una total homogeneiza
ción del sistema fiscal en todo el territorio nacional." 

Logroi'io, 10 octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 
Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997160029, 10 de octubre de 1997, 

1.879. 

Autor: GRill'O PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA, 

TIV A A QUE EL GOBIERNO DE LA RJOJA INSTE ALGO

BIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE ÉSTE DEEIENDA EN 

EL SENO DE LA UNIÓN EUROPEA LA HOMOGENEIZA

CIÓN FISCAL COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA 

LA ENTRADA EN VlGOR DEL NUEVO SISTEMA MONJl

TARIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroi'io, 14 de octubre de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuesta de resolución que, al amparo de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta el Grupo Parla1nentario dd Partido Riqjano, 
para su debate en el Pleno sobre el estado de la re
gión. 

Según ha sido puesto de manifiesto por todos los 

Grupos Parlamentarios de esta Cámara, la diferente 
capacidad normativa, en materia fiscal, de las Comu

nidades Autónomas de régimen foral con las Comuni
dades Autónomas de régimen común, está causando 

graves perjuicios a estas últimas y más concretamente 
a La Rioja. 

Es por lo que el Grupo Parlamentario del Partido 
Riojano presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobiemo de 

la nación, para que éste defienda, en el seno de la 

Unión Europea, la homogeneización fiscal como re
quisito indispensable para la entrada en vigor del nue
vo sistema monetario." 

Logroi'io, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol
do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l997J60030, 10 de octubre de 1997, 

1.879. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTmo 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TfVAA QUE ENLA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTO

NOMÍA DE LA RIOJA SE INCLUYA EL RECONOCIMIEN

TO DEL DERECHO A LAS COMPENSACIONES FINANCIE

RAS QUE, CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERA

LES DEL ESTADO, PUDIERAN CORRESPONDERLE EN 

VIRTUD DEL LLAMADO EFECTO FRONTERA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando sn pnblicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícnlo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M11 del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logrot1o, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuesta de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta el Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 

para su debate en el Pleno sobre el estado de la re

gión. 

Tanto en el debate que acaba de celebrarse, como 

en múltiples ocasiones anteriores, el Presidente ha 

puesto de manifiesto su intención de solicitar del Es

tado las compensaciones financieras necesarias para 

corregir los perjuicios que las medidas fiscales vascas 

y navarras_ están ocasionando a nuestra Comunidad 

Autónoma. 

Es por lo que el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que en la rcfom1a del Estatuto de Autonomía, 

hoy en estudio y debate por parte de los Grupos Par

lamentarios de esta Cámara, se incluya el reconoci

miento del derecho de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja a las compensaciones financieras que, con cargo 

a los Presupuestos Generales del Estado, pudieran 

corresponderle en virtud del llamado efecto frontera, y 
mientras este efecto perdure'' 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J6003!, 10 de octubre de 1997, 

1879 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTmo 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES, RELA

TIVA A QUE SE INICIE DE INMEDIATO LA CONSTRUC

CIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VAL VERDE EN 

CERVERA DEL RÍO ALHAMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 2ll.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja 
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En ejecución de dicho acnerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71 La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuesta de resolución que, al amparo de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, pre
senta el Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 
para su debate en el Pleno sobre el estado de la re
gión 

Recientemente, una empresa conservera ubicada 
en Cervera del Río Alharna, ha anunciado su traslado 
a la Comunidad Foral de Navarra. 

El motivo que dicha empresa alega, según los me
dios de comunicación, es su necesidad de ampliación. 

Teniendo en cuenta que la zona de Cervera es una 
de las comarcas más deprimidas de esta Comunidad 
Autónoma, y que, por tanto, requiere de una mayor 
atención y ayuda por parte de la Administración, es 
por lo que el Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
presenta la signiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que se inicie de inmediato la construcción del 
Polígono industrial de Valverde en Cervera del Río 
Alhama". 

Logroño, 1 O de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol
do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997 J6000 l. 1 O de octubre de 1997, 
1880. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INCLUYA EN 

SUS PRESUP\IESTOS GENERALES UNA PARTIDA PRE

SUI'\IESTARIA DE 50 MIT~LONES DE PESETAS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA 1" FASE DE \IN PROYECTO DE 

CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN EL MUNICI

PIO DE CANALES DE LA SIERRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la signiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobiemo de La Rioja incluya en los Pre
supuestos Generales de La Rioja una partida presu
puestaria de 50 millones de pesetas, para la realiza
ción de la 1' fase de un proyecto de captación y dis-
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tribucíón de agua en el municipio de Canales de la Sic-
rra " 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60002, 10 de octubre de 1997, 
1881 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA· 

TIV A A QUE EL CONSEJO DE GOBIERNO REALICE LAS 

ACCIONES PERTINENTES PARA QUE LAS CAJAS DE 

A.HORRO QUE OPERAN EN LA RIOJA REALICEN INVER

SIONES EN LA RIOJA DE AL MENOS EL 80 POR CIENTO 

DE LOS RECURSOS PROVf:NIENTES DEL AHORRO DE 

LOS RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseiiado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conJonnidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPl!ESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Consejo de Gobierno se realice las 
acciones pertinentes para que las Cajas de Ahorro que 

operan en La Rioja, realicen inversiones en La RioJa 
de al menos el 80 por ciento de los recursos prove

niente del ahorro de los riojanos". 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997J60003, lO de octubre de 1997, 

1882. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REJA 

TIV A A QUE ANTES DE FINALIZAR EL AÑO SE CONSTI

TUYA EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA UNA 

MESA EN DEFENSA DE LA ECONOMÍA RIOJANA INTE

GRADA POR AGENTES SOCIALES Y PARTD)OS POLÍTI

COS CON REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. l 13.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que antes de finalizar el año se constituya en 

nuestra Comunidad Autónoma una Mesa en Defensa 
de la Economía Riojana integrada por agentes socia

les y partidos políticos con representación parlamenta
ria." 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: l997J60004, 10 de octubre de 1997, 

1.883. 

Autor: GRUPO PARl"AMENTAR!O SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA REMJTA A LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS EN EL PLAZO DE UN MES 

EL NÚMERO DE HECTÁREAS DE V!f1EDOS DE DERE

CHOS PROCEDENTES DE OTRAS CC.AA., "TRANSFER" 

QUE SE HAN REClBIDO EN LA CONSEJERÍA DE AGRI

CULTURA HASTA nnJO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) deh~gente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con Jo dispuesto en 

dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se remita a los 
Grupos Parlamentarios en el plazo de un mes el nú

mero de hectáreas de derechos procedentes de otras 

C01mmidades Autónomas, transjer que se han recibi
do en la Consejería de Agricultura hasta el mes de 
julio de 1997 ." 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé-
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rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997. como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997J60005, 10 de octubre de 1997, 
1.884. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TNA A QUE EL GOBTIJRNO DE LA RIOJA REMITA A LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS EN EL PLAZO DE UN lvfES 

EL NÚMERO DE HECTÁREAS DE VIÑEDO PLANTADAS 

DESDE I985 ILEGALMENTE, Y QUE SE HAN REGULARl· 

Z.ADO DE ACUERDO CON LA ORDEN DE DICTIJMBRE DE 

1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando sn publicación en el Bole
lin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En cjecucióu de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomúdad con lo dispuesto en el artículo 
7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroilo, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja remita a los Grupos 
Parlamentarios en el plazo de un mes el número de 
hectáreas plantadas desde 1985 ilegalmente y que se 
han regularizado de acuerdo con la Orden de regulari
zación de diciembre de 1995." 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de !997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997 J 60006, 1 O de octubre de 1997, 
1.885. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TN A A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA !NCLUY A UNA 

PARTIDA DE 250 MILLONES DE PTAS. EN LOS PRESU

PUESTOS DE LA RIOJA PARA 1998, AL OBJETO DE INI

CIAR LA REGULACIÓN DEL RÍO OJA PARA ABASTECER 

AGUADFBOCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a tránúte, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la }A esa de este Órga~ 
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja incluya una partida 

de 25 O millones de ptas. en los Presupuestos de La 
Rioja para 1998, al objeto de iniciar la regulación del 

río Oja para abastecer agua de boca." 

Logroño, 1 O de octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60007, 10 de octubre de 1997, 

1.886. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INSTE AL GO

BIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE EN LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1998 INCLUYA 

UNA PARTIDA, PARA PROCEDER AL DESDOBLAMIEN

TO Y ADECUACIÓN PARA "VELOCIDAD ALTA" DE LA 

VÍA Ff:RREA CASTE.JÓN-MIRAJ:,'DA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sácnz, Portavoz del Gmpo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante ía Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go

bierno de la nación para que en los Presupuestos Ge

nerales del Estado para 1998 se incluya una partida 
suficiente, para proceder al desdoblamiento y adecua

ción para velocidad alta de la vía férrea entre 
Castejón-Miranda." 

Logroño, JO de octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997 ]60008, lO de octubre de 1997. 

1887. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE LAS COMPARECENCIAS DEL GOBIERNO 

DE LA RlOJA ANTE EL PARLAMENTO, SOLJCIT ADAS RE

GLAMENTARIAMENTE POR LOS GRUPOS PARLAMEN

TARIOS, SE EFECTÚEN TODAS EN EL PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES DESDE LA FECHA DE LA SOLICITUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con lo dispuesto en 

dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que las comparecencias del Gobierno de La Rio

ja ante el Parlamento, solicitadas reglamentariamente 

por los Grupos Parlamentarios, se efectúen todas en 

el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solici

tud." 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997160009, 10 de octubre de 1997, 

L888. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROP1JESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RlOJA NEGOCIE CON 

EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD EL ESTABLECI

MIENTO DE UN "CONTRATO-PROGRAMA" CON EL 

HOSPITAL DE LA RlOJA, Ql!E INCLUYA LA SECTORIA

LJZACIÓNDELAPOBLACIÓN, FINANCiACIÓN Y ACTIVI

DAD MÉDICO-QUIRÚRGICA, !-lASTA MAYO DEL 97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROP\JESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de confonnidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobierno de La Rioja, se nego
cie con el Instituto Nacional de la Salud el estableci
miento de un Contrato-Programa con el Hospital de 
La Rioja, que incluya la sectorialización de la pobla
ción, la financiación y la actividad médico-quirúrgica, 
en los témünos recogidos hasta el mes de mayo de 
1997." 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60010, 10 de octubre de 1997, 
1.889. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBffiRNO DE LA RIOJA INSTE AL GO

BffiRNO DE LA NACIÓN PARA QUE EN LOS PRESUPUES

TOS DEL ESTADO PARA 1998 SE INCLUYA LA PRJMERA 

ANUALIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL 

SAN PEDRO, POR IMPORTE DE 1.500 MILLONES DE PE

SETAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José lgoacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Riqja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta !a siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobierno de La Rioja, se inste 
al Gobiemo de la nación para que en los Presupuestos 
del Estado para 1998 se incluya la primera anualidad 
para la construcción del Hospital San Pedro, por im
porte de 1.500 millones de pesetas, en los térnlinos 
establecidos en el Plan de Ordenación Hospitalaria." 

Lo¡,>roüo, 1 O de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Igoacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como consc-
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cuencía del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J600l L 10 de octubre de 1997. 
1.890. 

Autor: GRUPO PARLfu\1ENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REJA 

TIV A A Q\nl EL CONSEJO DE GOBIERNO ABRA UN N\ni

VO PLAZO PARA QUE LOS AYUNTA1\1IENTOS PRESEN

TEN SOL!CITlnJES DE INVERSIONES PARA INCLUIR EN 

EL PLAN REGIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, AÑO \998. 

AQUELLOS M\Th1CIPIOS Qlnl NO TUVIERA PREVISTO 

INCLUIRLOS EN EL PLAN DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioj a, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPlnlSTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Consejo de Gobierno abra un nuevo plazo 
para que los Ayuntamientos puedan presentar solici
tudes de inversiones para incluir en el Plan Regional 
de Obras y Servicios en el año 1998, aquellos munici
pios que no tuviera previsto incluirlos en el Plan de 
1998 aumentando la dotación presupuestaria inicial
mente prevista'' 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia e! acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60014, 10 de octubre de 1997, 
1.891. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE INSTE 

AL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE EN LOS PRE

SUPUESTOS DE 1998 SE INCLUYA UNA PARTIDA DE 500 

MILLONES DE PTAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

NUDO DEL POLÍGONO DE TEJERÍAS CON LA N-232 EN 

EL TÉRMINO DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPlJESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Ri()ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

'3580' 



Número 269 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

caeión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPU1oSTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go
bierno de la nación para que en los Presupuestos de 

1998 se incluya una partida presupuestaria de 500 
millones de pesetas, para la construcción del nudo del 
Polígono de Tejerías con la N-232 en el término mu

nicipal de Calahorra." 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997]60012, 10 de octubre de 1997, 

1892. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A Qéni POR EL GOBIERNO DE LA RJOJA SE INSTE 

AL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE EN LOS PRE

SUPUESTOS DE 1998 SE INCLUYA éiNA PARTIDA PRE

SUPUJOSTARIA DE !000 MILLONES DE PESETAS, PARA 

LA DUPLICACIÓN DE LA N-232 ENTRE LOGROÑO Y EL 

POLÍGONO DE EL SEQUERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación~ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sácnz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante !a Mesa de este Órga

no Legislativo y de confom1idad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go

bierno de la nación para que en los Presupuestos de 

1998 se incluya una partida presupuestaria de 1.000 
millones de pesetas, para la duplicación de la N-232 

entre Logroüo y el Polígono de El Sequero." 

Logroüo. 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60015. lO de octubre de 1997. 
1.893. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, REIA 

TIV A A QUE EL CONSEJO DE GOBmRNO CONSIGNE EN 

EL PRESUPUESTO DE 1998, PAR TillAS PARA LA CREA

CIÓN DE SilliLO E INVERSIONES EN INFRAESTRUCTU

RA INDUSTRIAL, PRIORITARIAMENTE EN LOS MUNICI

PIOS LIMÍTROFES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DEL PAÍS VASCO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del Yigentc Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislati\'o )' de conformidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Consejo de Gobierno consigne en el Pre

supuesto de 1998, partidas para la creación de suelo e 
inversiones en infraestructura industriaL prioritaria

mente en los municipios limítrofes con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco." 

Logroüo, 10 de octubre de 1997. El Portayoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día lO de octubre de 1997, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997}60013, JO de octubre de 1997, 

1.894. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES, RELA· 

TIVA A QUE EL GOBmRNO DE LA R!OJA INSTE AL GO· 

BIERNO DE LA NACIÓN A QUE LA VARIANTE DE NA V A

RRE TE EN LA N-120, SEA INCUm)A CON 1.500 MILLO

NES DE PESETAS EN LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO 

PARA 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPlmSTAS DE RESOLUCJÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
iín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseüado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja. ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo dispuesto en 

dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPlJESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Riqja inste al Gobierno de 
la nación a que la variante de Navarretc en la N-120, 
sea incluida con 1.500 millones de pesetas en los Pre

supuestos del Estado para 1998. 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Iguacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997J60016, 10 de octubre de 1997, 

1.895. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPlniSTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INSTE AL GO

BIERNO DE LA NACIÓN A !NlCIAR LAS 1\'EGOC!ACIO

NliS PARA QUE LA AUTOPISTA A-68 ENTRE NA V ARRE

TE Y AGONCIT,LO, QUEDE LIBRE DE PEAJE EN EL SE

GUNDO SEMESTRE DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José lguacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de confonnidad con lo dispuesto en 
dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de 

la nación a iniciar las negociaciones para que la Auto
pista A-68 entre Navarrete y Agoncillo, quede libre 

de peaje en el segundo semestre de 1998. 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de octubre de 1997, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l997J60017, lO de octubre de 1997, 
1.896. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES, RFIA 

TIVA A QUE EL GOBD.éRNO DE LA RlOJA INSTE ALGO· 

BIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE JNCLUYA EN LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1998 

UNA PARTIDA POR IMPORTE DE 2.000 MlLLONl2S DE 

PESETAS, PARA LA REALIZACIÓN DEL NliDO DE CO

Ml.INJCACIÓN DEL BARRIO DE LA ESTRELLA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién· 

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño, 14 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga· 
no Legislativo y de confomüdad con lo dispuesto en 

dicho Reglamento presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go

bierno de la nación para que se incluya en los Presu

puestos Generales del Estado para 1998 una partida 
por importe de 2. 000 millones de pesetas, para la 
realización del nudo de comunicación del Barrio de 

La Estrella en Logroño." 

Logroño, 10 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 
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